
        

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado   05001 31 03 009 2013 00921 00 

Proceso Ordinario 

Demandantes María Eugenia y Mónica Noreña 

Demandados Fredy de Jesús López Castaño y otros 

Providencia  Pone en conocimiento y remite 

 

Se pone en conocimiento de las partes el memorial suscrito por el apoderado 

de Transoriente S.A, relacionado con las condenas impuestas en las 

sentencias que definieron las instancias y las sumas que a la aseguradora 

demandada corresponde cancelar.  

 

Por otro lado, se remite el memorialista a auto proferido el 18 de noviembre 

pasado, en el cual se dispuso entregar a los demandantes los dineros que 

fueron consignados por Seguros Generales Suramericana S.A. 

 

 

Notifíquese  

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

 
S.M. 
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